
  

SRES..- 
Superintendencia de Compañías 
Supercias 

Yo, Carlos Oswaldo Arichavala Alvear con numero de cedula de identidad 

0913186722, en calidad de representante legal de la Compañía 14 De Abril S 

Transporcabril, autorizo a la Srta. Luisana Carolina Zambrano Párraga con 

JA. 

cedula de identidad 0930677893, a entregar la posesión efectiva, de quien en vida 
fue el accionista Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez con cedula de identidad : 

0900677428, a favor de sus herederos. 

AGRADECIDO DE ANTEMANO 

Lbdidh 
CARLOS ARICHAVALA ALVEAR 
GRENTE GENERAL 
C.l. 0913186722     
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A DERIO OEA 
JUDICATURA a 

Factura: 002-004-000079112 

, 

, 
| 

20200901023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20200901023001331 

( 

   

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

    

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FECHA: 17 DE DICIEMBRE DEL 2020, (12:52) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 
” OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ANA LOAIZA MARLON [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905605341 |: 

: | ; 
A FAVOR DE _— 
  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

J 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2020 
  

      
    
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ]MARLON FABIAN JARAMILLO LOAIZA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL . A 
PETICIONARIO: 0905605341 | 

  

  

  

OBSERVACIONES: 
  

      

ra “ 
  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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       Pr GEO NELA 
: Ú JUDICATURA 

A 

Factura: 002-004-000067398 ; 2020090 

.. PROTOCÓLIZACIÓN 20200901029P01861: ' 

* POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN: * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE JUNIO DEL 2020, (13:15) 

  

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

a
 

CUANTÍA! INDETERMINADA 

   
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

              
  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: == A 
NOMBRES/RAZÓN:SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO-DE IDENTIDAD NoSIDENTIFICACIÓ! 

JARAMILLO LOAIZA MARLON [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 090scosdá | 
JARAMILLO LOAÍZA FELIPE El EEE 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA -Joscsasrsca | 

JARAMILLO LOAIZA ENRIQUE : a || 
| FELICIANO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 08071275%4 | 

UN O O AIEO GONZALO | POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 0907636617 

JARAMILLO LOAIZA BIBLIANA SOS DEREGHOS ULA | CUMANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA ¿[ososzsssas | 
or | O COAIZA NOBMI DEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA % Josro284553 | 

ON KA JARAMILLO DOLORES |>0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA + ¿F]0700250863 | 
: t 

O 
Observaciones: i 

p 

| | 
Si | Ln | 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA | 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
I 

e . ; 

EXTRACTO A 

| 

[Escritura N= [20200901023P01661 
i : 
o 
| ACTO O CONTRATO: ! 
! 

É 
  

! PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DÉ JUNIO DEL 2020, (13:15) 
  

  

  

OTORGANTES 

  

  
  

    
   

  

  

     

      

  
  

    
          
  

  

   

    

        

  

   
   

   

  

    
  

  

  
  

     
    
        
  

           
   

  

      
  

   

    

             

a A it eptta Identificación: ..: e E : 
JARAMILLO LOAIZA FELIPE POR SUS PROPIOS 0906451968 ECUATORIA |PODERDANT 

GONZALO DERECHOS NA E 

JARAMILLO LOAIZA ENRIQUE POR SUS PROPIOS 0907127534 ECUATORIA |PODERDANT 

¡ FELICIANO DERECHOS NA E 

JARAMILLO LOAIZA GONZALO [POR SUS PROPIOS 0907636617 ECUATORIA |PODERDANT 

AURELIO DERECHOS NA E i 

JARAMILLO LOAIZA BIBLIANA POR SUS PROPIOS 0908266885 ECUATORIA [PODERDANT 

CUMANDA DERECHOS NA E 1 

JARAMILLO LOAIZA NOEMI DEL [POR SUS PROPIOS 0910284553 ECUATORIA PODERDANT 

ROSARIO DERECHOS NA E | 

LOAYZA JARAMILLO DOLORES [POR SUS PROPIOS 0700250863 ECUATORIA PPODERDANT 

NOEMI DERECHOS NA E           
  

  

    

   



  

"| identificación 
No; 'Nactonalldad Calidad ; Persona que * 

o representa. 
  POR SUS PROPIOS 

NY DERECHOS,         0905605341   
ECUATORIA 
NA   

APODERADO 

  (A) 
  

  

  

  

    TARQUÍ 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

" NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

NOTARÍA vet SIMA: TERO ERA, 
D ELCANO á GUA UIL 

ABG.MARA TATÁMA: Ana PLA 

a 

e)
 

  

          

  

  

    

  

AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA : ECUENÍÁÍAR  -- Q Pp 

2020 09 01 23  POtgbdz KAN 

07) 
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEN ae > 

GONZALO AURELIO JARAMILLO ORDOÑEZ A FAVOR ÑO OS 

= 

AURELIO JARAMILLO LOAIZA; BIBLIANA: CUMANDA JARAMILLO LOAIZA, 

NOEMÍ DEL ROSARIO JARAMILLO ToArzás Y, SU CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE LA SEÑORA DOLORES NOEMÍ LOAYZA JARAMILLO, DE 

FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO 2020. — == E ] 

En la ciudad de Guayaquil, República del ECUAdOr, a los veintinueve días 

del mes de Junio del año dos mil veinte, Yo, ABOGADA MARÍA PATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que los señores MARLON FABIÁN JARAMILLO 

LOAIZA; FELIPE GONZALO JARAMILLO LOAIZA; ENRIQUE FELICIANO 

JARAMILLO LOAIZA: GONZALO AURELIO JARAMILLO LOAIZA: BIBLIANA 
CUMANDA JARAMILLO LOAIZA; NOEMÍ DEL ROSARIO JARAMILLO LOAIZA, 

      
    

- por sus propios y personales derechos; y, la señora POLoREl NOEMÍ 

LOAYZA JARAMILLO, por los derechos de la sociedad conyugal que tenía 

formada con el señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez, han efectuado 

la declaración juramentada que establece el artículo dieciocho numeral 

doce de la Ley Notarial vigente, otorgada ante mí, Notaria Vigésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, con techa de hoy, veintinueve de Junio del 

año dos mil veinte, compareciendo en calidad de hijos y cónyuge del 

fallecido declarando que tienen derecho a heredar los bienes del 

causante señor GONZALO AURELIO JARAMILLO ORDOÑEZ, quien al 

momento de fallecer no dejó testamento alguno por lo que se ltrata de 

una sucesión intestada. SEGUNDO.- Que su padre el señor pro 

AURELIO JARAMILLO ORDOÑEZ, falleció sin testar, en la cidad es 

Guayaquil el día primero de abril del año dos mil veinte, quedando como 

  
Únicos herederos sus hijos Marlon Fabián Jaramillo Loaiza, Felipe Gonzalo 

Jaramillo Loaiza, Enrique Feliciano Jaramillo Loaiza, Gonzalo: Aurelio 

  

SEÑORES MARLON FABIÁN JARAMILLO LOAIZA; FELIPE. "GONZALO > 

JARAMILLO LOAIZA; ENRIQUE FELICIANO, JARAMILLO LOAIZA; GONZALO. | A 

                              

     



  
   

          

Maramillo Loaiza, Bibliana Cumanda Jaramillo Loaiza y Noemí del Rosario 

Jtiramillo Loaiza. TERCERO.- Que los bienes y derechos a los que se refieren 

¿pos hijos del causante son los siguientes: A) De los bienes muebles, derechos 

personales y de créditos y de todas las acciones de las que en vida fuere 

OTAN VIGESIMA TENER: titular, esto es el señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez; y en particular 

asesina CS! B) La cuenta de ahorros número CERO SES DOS CERO NUEVE OCHO 
ies | CERO SIETE CERO CERO SIETE (06209807007), aperturada en el Banco de la 

| Producción S.A. Produbanco; C) La cuenta de corriente número CERO 

UNO CERO CINCO OCHO SIETE NUEVE UNO CERO CERO TRES. 

(01058791003) aperturada en el Banco de la Producción S.A., Produbanco 

en el que consta la suma de DOCE MIL NOVENTA Y UNO CON SETENTA 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($12,091,70); D) Hl 

Depósito a Plazo Fjo, de fecha once de febrero del dos mil veinte, número 

PAV202000064186001(PAV DOS CERO DOS CERO CERO CERO CERO SEIS 

CUATRO UNO OCHO SEIS CERO CERO UNO), por la suma de 

USD$26.000,00 Veintiséis mil Dólares de los Estados Unidos de América con 

vencimiento el veintidós de diciembre del dos mil veinte, aperturada en el 

Banco de la Producción S.A. Produbanco; y, E) Una Volqueta con las 

siguientes características: MARCA: CHEVROLET, MODELO: FVR TREINTA 

Y CUATRO K CAMIÓN AC SIETE.OCHO DOSP: CUATROXDOS TM, 

CLASE: VEHÍCULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO: DOS MIL DOCE, 

MOTOR: 6HK1620220 (SEIS H K UNO SEIS DOS CERO DOS DOS CERO), 

CHASIS: JALFVR34KC7000515 (JALFVR TRES CUATRO KCSIETE CERO 

CERO CERO CINCO UNO CINCO], PLACA ACTUAL: GBN2791 (GBN 

DOS SIETE NUEVE UNO), COLOR: BLANCO, PAÍS ORIGEN: JAPON, 

CILINDRAJE: SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA CC, COMBUSTIBLE 

DIESEL, TONELAJE: TRECE.UNO. Este camión lo adquirió mediante un 

préstamo otorgado por la Corporación Financiera Nacional-CFN, que 

en la actualidad se encuentra totalmente cancelado, taltando 

solamente que la CFN, otorgue los documentos de cancelación



  

HORA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DULCAHTÁ A GUAYAQUIL 

ABG.MAHA TATAMA GORCÍA PLAZA 

HA RA 

  

t 

   

  

tanto del préstamo como de la garantía real q : 

mencionado camión.- CUARTO.- QuE”. ¿se * han. 

documentos probatorios de Ley. Por lo que, con lo anieriofinente, NN 
| 

expuestos, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE o 

artículo dieciocho de la Ley Notarial Vigente, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE 

TERCEROS, SOBRE LOS BIENES Y DERECHOS DE QUIEN EN VIDA FUERA EL 

"SEÑOR GONZALO AURELIO JARAMILLO ORDOÑEZ A FAVOR DE sus HIJOS 

LOS “SEÑORES MARLON FABIÁN JARAMILLO LOAIZA; FELIPE GONZALO 
| 

JARAMILLO” LOAIZA; ENRIQUE FELICIANO JARAMILLO LOAIZA; GONZALO 

AURELIO JARAMILLO LOAIZA; BIBLIAANA CUMANDA JARAMILLO 'OAIZA, 

NOEMÍ DEE ROSARIO JARAMILLO LOAIZA; Y, CÓNYUGE o. lo LA 
- c | 

SENORA DOLORES NOEMÍ LOAYZA JARAMILLO, POR SER LOS 

SOLICITANTES. DE TODO LO ACTUADO DOY FE.- l 

  

  

    

  

   



  

A yu 

 



  

     
    

  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2020 09 01 23 Pot 661 

              

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN de os 

2 SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA” Ni ER 
ID SN 

Y ? 

q (8       

  

  

  

3 DEJADOS POR EL SEÑOR GONZALO A UREÑIO Ai 

4 ORDOÑEZ QUE HACEN SUS HIJOS LOS SEÑORES MARLON 

6 FABIÁN JARAMILLO LOAIZA; FELIPE GONZALO al 

cane 6 LOAIZA; ENRIQUE  FELICIANO - JARAMILIÓ LOAIZA; 
e Sm GONZALO AURELIO. JARAMILLO  LOAIZA; BIBLIANA 

8 CUMANDA JARAMILLO LOAIZA; NOEMÍ DEL ROSARIO! 

y JARAMILLO LOAIZA; Y, SU- CÓNYUGE SOBREVIVIENTE LA 

10 SEÑORA DOLORES NOEMÍ LOAYZA JARAMILLO.-u====-. Lu 

41 PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES FELIPE 

12 GONZALO JARAMILLO LOAIZA; ENRIQUE FELICIANO 

13 JARAMILLO LOAIZA; GONZALO AURELIO JARAMILLO 

14 LOAIZA; BIBLIANA CUMANDA JARAMILLO LOAIZA; NOEMÍ 

8 15 DEL ROSARIO JARAMILLO LOAIZA; Y, SEÑORA DOLORES 

16 NOEMÍ LOAYZA JARAMILLO A FAVOR DEL SEÑOR MARLON 

a FABIÁN JARAMILLO LOAIZA.<==0=commmmmnsommnmmmnsnasmem===- | 

18 CUANTÍA: INDETERMINADA. corooncccnmmmncccnnema Le | 

19 DI: 2 COPIAS. -onconcocaanaacanoo Sea | 

20 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

21 Guayas, República del Ecuador, a los veintinueve días del   22 mes de Junio del año dos mil veinte, ante mí, ABOGADA 

23 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 
. 24 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen P Y 

ALÍ 
25 Celebración del presente contrato: a) El señor MARLON 

26 FABIÁN JARAMILLO LOAIZA, quien declara ser de 

| 27 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

ts
 

  28 Civil casado, ejecutivo, domiciliado en la Urbanización 

1 | 

|   1 

i 
1 

' 
1 

 



  

(OTARÍA VE SIMA TERCERA, 

DCLCAHTÓH GUAYAQUIL 

EG.MARA TATANA GARCÍA PLATA, 

HOÍABA. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- Volare, Manzana veinticuatro, Villa veinticuatro, Kilómetro 

catorce punto cinco Avenida León Febres Cordero, 

, Parroquia La Aurora, Cantón Daule de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, dirección de correo electrónico: 

TabjaloO4gmail.com, por sus propios y personales 

derechos; b) El señor FELIPE GONZALO JARAMILLO LOAIZA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de casado, ejecutivo, domiciliado en la 

Ciudadela Guayacanes, Manzana ciento cuatro A, Villa 

sesenta y tres de esta ciudad de Guayaquil, dirección de 

correo electrónico: felipejaramillo 508 hotmail.com, por 

sus propios y personales derechos; c) El señor ENRIQUE 

FELICIANO JARAMILLO LOAIZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado en la Urbanización 

Puerto Azul, Etapa Portovelho, Villa dieciocho, de esta 

ciudad de Guayaquil, dirección de correo electrónico: 

drejaramillolofShoimail.com, por sus propios y personales 

derechos; d) El señor GONZALO AURELIO JARAMILLO 

LOAIZA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, abogado, 

domiciliado en la Ciudadela Ribera del Batán, Avenida al 

Río y Calle Cuarta, Villa setenta y tres, Kilometro ocho 

punto cinco vía la Puntilla Samborondón, Cantón 

Samborondón de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

dirección de correo electrónico: gjaramilloflex.ec, por 

sus propios y personales derechos; e) La señora BIBLIANA 

CUMANDA JARAMILLO LOAIZA, quien declara ser de 

2



    
2 civil casada, ejecutiva, domiciliada en 

3 Santa Cecilia, Avenida principal y Calle 

4 Ceibos) de esta ciudad de Guayaquil, 

  

  

  

  

  

      

5 correo electrónico: bcjaramilloShotmail.com, por [sus 

a 6 propios y personales derechos; f) La señora NOEMÍ DEL 

ebria 7 ROSARIO JARAMILLO LOAIZA, quien declara ser de 

8 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

9 civil casada, ejecutiva, domiciliada en la Avenida 

10 América N36-191 y NN.UU, Edificio Izurieta Hnos/ de la: 

1 ciudad de Quito, Provincia, de Pichincha de tránsito hor 

12 esta ciudad de 'Guáyadul, dirección de cotreo 

13 electrónico: noemijdramillo1 80yahoo. com, por sus 

14 propios y personales derechos: y, por último g) La señora 

15 DOLORES NOEMÍ LOAYZA JARAMILLO, quien declara! ser, 

16 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

17 civil viuda, ejecutiva, domiciliada en las calles As solo 

18 Garay número doscientos catorce entre Aguirre y 

19 Clemente Ballén de esta ciudad de Guayaquil, dirección 

20 de correo electrónico: giaramillof0lex.ec., por | los 

21 derechos de la sociedad conyugal que tenía formada 

22 con el señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez. Los 

23 Comparecientes son capaces para contratar y de 

+ 24 contraer obligaciones a quienes conozco en virtud eN" 

- 25 haberme exhibido sus documentos de identificación, 

26 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas pol 

27 mí agrego como documentos habilitantes de lo que doy 

28 fe; Advertidos los comparecientes por mí la notaria de los 

3 | 
| | 

o] 
o o



    

  

JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DILCAHTÓN GUA+AQUÍ 

EG MARA TATANA GARCÍA PLATA, 

AAA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada y 

me declaran que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que se otorga al tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la 

cual conste la declaración juramentada de posesión 

efectiva, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de 

Declaración Juramentada las siguientes personas: a) El 

señor MARLON FABIÁN JARAMILLO LOAIZA, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado; b) El señor FELIPE GONZALO 

JARAMILLO LOAIZA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado; c) El señor 

ENRIQUE — FELICIANO JARAMILLO — LOAIZA, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado; d) El señor GONZALO AURELIO 

JARAMILLO LOAIZA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado; e) La 

señora BIBLIAANA CUMANDA JARAMILLO LOAIZA, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casada; f) La señora NOEMÍ DEL ROSARIO 

JARAMILLO LOAIZA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada; y. g) por 

4



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERO ER. 

AEG.MARÍA TATAHA GÁRCÍA PLAZA: 

2) 

BE CITÓ GUAyAQUlL 

HA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

comparece por los derechos de la sociedad conyugal 

  

tenía formada con el señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez; Es 
L 

de estado civil viuda. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- . 

Dos. Uno.- El señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez, falleció 

que 

  sin testar, en la ciudad de Guayaquil el día primero de abril de, 

año dos mil veinte, quedando como únicos herederos sus hilos 

Marlon Fabián Jaramillo Loaiza, Felipe Gonzalo Jaramillo 

Loaiza, Enrique Feliciano Jaramillo Loaiza, Gonzalo Aprelio 
| 

Jaramillo Loaiza, Bibliana Cumanda Jaramillo Loaiza y Noemí 

del Rosario" Jaramillo Lóaiza. Dos. Dos.- Durante su existencia 

física, el señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez, era de 

estado civil “casado con la señora Dolores Noemí Loayza 

Jaramillo, por lo que comparece por los derechos de E 

sociedad conyugal que tenía formada con el causanje, el 

señor Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez. Dos. Tres.- El soñ or 
  

Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez, al momento de su | 

fallecimiento era titular de los siguientes bienes: A) De los 

bienes muebles, derechos personales y de créditos y de lodo 

las acciones de las que en vida fuere titular, esto es el señor 

Gonzalo Aurelio Jaramillo Ordoñez; y en particular de: B) La 

cuenta de ahorros número CERO SEIS DOS CERO NUEVE OCHO 

CERO SIETE CERO CERO SIETE (06209807007), aperturada en a 

Banco de la Producción S.A. Produlbanco; C) La cuenta de 

corriente número CERO UNO CERO CINCO OCHO SIETE NUEVE 

UNO CERO CERO TRES (01058791003) aperturada en el Banco 
| 

de la Producción S.A., Produbanco en el que consta la puma 

de DOCE MIL NOVENTA Y UNO CON SETENTA CENTAVOS DE 

5   | 
| 

| 

  

   



   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
-DILCANTÓ A GAP AQUÍL 6 

4d. MSIÉS TALANI GARA HALA 
ÁCIASA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

// LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($12,091,70): D) El Depósito 
a Plazo Fijo, de fecha once de febrero del dos mil veinte, 

número PAV202000064186001(PAV DOS CERO DOS CERO 

CERO CERO CERO SEIS CUATRO UNO OCHO SEIS CERO CERO 

UNO), por la suma de USD$26.000,00 [Veintiséis mil dólares de 

los Estados Unidos de América) con vencimiento el veintidós de 

7 diciembre del dos mil veinte, aperturada en el Banco de la 

Producción S.A. Produbanco; y, E) Una Volqueta con las 

siguientes características: MARCA: CHEVROLET, MODELO: FVR 

TREINTA Y CUATRO K CAMIÓN .AC  SIETE.OCHO DOSP 

CUATROXDOS TM, CLASE: VEHÍCULO ESPECIAL, TIPO: 

VOLQUETA, AÑO: DOS MIL DOCE, MOTOR: 6HK1620220 (SEIS H K 

UNO SEIS DOS CERO DOS DOS CERO), CHASIS: 

JALFVR34KC7000515 (JALFVR TRES CUATRO KCSIETE CERO 

CERO CERO CINCO UNO CINCO), PLACA ACTUAL: GBN2791 

(GBN DOS SIETE NUEVE UNO), COLOR: BLANCO, PAÍS ORIGEN: 

JAPON, CILINDRAJE: SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA CC, 

COMBUSTIBLE DIESEL, TONELAJE: TRECE.UNO. Este camión lo 

adquirió mediante un préstamo otorgado por la Corporación 

Financiera NacionarkCFN, que en la actualidad se encuentra 

totalmente cancelado, faltando solamente que la CFN, 

otorgue los documentos de cancelación tanto del préstamo 

como de la garantía real que pesa sobre el mencionado 

camión. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En 

virtud de los antecedentes expuestos, los comparecientes 

Marlon Fabián Jaramillo Loaiza, Felipe Gonzalo Jaramillo Loaiza, 

Enrique Feliciano Jaramillo Loaiza, Gonzalo Aurelio Jaramillo 

Loaiza, Bibliana Cumanda Jaramillo Loaiza y Noemí del Rosario 

6



   
5 detallados en la cláusula anterior, punto Dos. Tres, 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA . 
DEL RUTÓ A GUAYAUN 6 literales de la A a la E, y levante el Acta en tal sentido.- 

rn aSaZAtiA 7 CLÁUSULA CUARTA: PODER ESPECIAL DE PROCURADOR 

o g COMUN.- Los comparecientes Felipe Gonzalo Jaramillo 

| 9 Loaiza, Enrique Feliciano Jaramillo Loaiza, Gonzalo Aurelio   10 Jaramillo Loaiza, Bibliana Cumanda Jaramillo Loaiza y 

11 Noemí del Rosario Jaramillo Loaiza, como la sefora 

12 Dolores Noemí; Loayza Jaramillo, designamos como 
| 

13 Procurador Común, al señor Marlon Fabián Jaramillo 

14 Loaiza, para que nos represente en todos los tramifes a 

15 realizarse una vez obtenido la Posesión Efectiva, en el 

16 Banco de la Producción S.A. Produbanco y también lo 

| 17 «autorilamos para que nos represente ante la 

18 Corporación Financiera Nacional CFN, para que proceda 

19 a obtener los documentos de cancelación del préstamo 

20 otorgado a nuestro padre el señor Gonzalo Aurelio 
l ! 

21 Jaramillo Ordoñez, así como la cancelación de la 
| | 

1 

22 garantía real de prenda que pesa sobre el mencionado 

23 camión detallado en la cláusula segunda, punto |Dos. 

* 24 Tres, literal e). Por último también lo autorizamos pard que 0 

- 25 realice las gestiones de inscripción del contrato de 

| 26 cancelación del camión, ante el Registro Mercantil de   27 Guayaquil, la Agencia de Tránsito Municipal y la Comisión 

28 de Tránsito. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Dad la 
| 

| 
| 

  
7   

  

 



     

  

IOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DULCANTÓN GUAY AQUI 

EG.MANATALANA GARCÍA PLATA 
HOlAB A 

a 

Ca 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

Aaturaleza de la escritura, la cuantía de la misma es 

“indeterminada. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo, así como también 

las necesarias para la completa validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra fimada por el 

Abogado Gonzalo Jaramillo Loaiza, Registro número cero 

nueve -— mil novecientos ochenta y siete - cinco, Foro de 

Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere de conformidad a lo establecido en 

el artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue 

por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

  
C.C. N*: 0906451968; C.V. N*: 0019-285 
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Ab María Tatiana arcia|Plaza 
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La Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, en base a la Informació qu 

“2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

              AN     

    

PU   

Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

JARAMILLO ORDOÑEZ GONZALO AURELIO 

NUl/Pasaporte: 0900677428 

Sexo: HOMBRE 

Estado civil: CASADO 

“ Fecha de fallecimiento: 1 DE ABRIL DE 2020 

Edad: 86 

Lugar. dé fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): po 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/T. ARQUI 

. Fecha de registro de defunción: 11 DE JUNIO DE 2020 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GLAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUERTE 

Tomo / Página / Acta: 235/72 /72 
Datos del padre: JARAMILLO CARLOS 

Datos de la madre: ORDOÑEZ CELSA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: LOAYZA DOLORES 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, INFECCIÓN DEBIDA 
A CORONAVIRUS 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: HIDALGO CAMPOS MAYRA ALEJANDRA 

De conformidad con el numeral 3 del Articulo 1e + la Ley Notarial, DOY FE Que el documento Jus +. que consta de LIMA oras te 
pagina web y /o 50 e 0207 200 

  

-N? de certificado: 202-316-99764 / ol 

    

  

  

LA Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Darnimanta Hemarda nbaririmianm ambar 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓ A 

o 
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Nácionalidad:ECUATORIANA 

     

   
tiene 

  

-—h 

pauoos UL ra 
    

   AS   

A 

For Plaza 
"EúceRA 

AQUIL 

        
  

ra Registro Civil, 

| YO4dulación 

 



 
 

 



2 Dirección General de Registro Civil, . 
, é Ider HH 

 
 
 

S
c
.
 

:2 S 
>. 

3 3 
"o 
-
d
 

o 
La, 

Ys 
Ay 

S
d
 ¿a 
A
 ICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A =—l 
ca 
3 O. 
LU 
1 

 
 

y 

 
 

 
 

 
 

 
 

d
o
s
 

AICA 
i
i
 

oro 
r
r
 
r
a
r
a
 

o 
sOJU9IDOAOU 

[pt 
Sp 

us 
o
p
o
y
p
p
u
e
p
 A
 

¿
A
L
 

EA 
e
s
 

Ugisojold 
op 

   

 
                    

A
R
 

0
 

F
U
O
J
A
N
O
I
D
U
I
O
)
 

|' 

E
 

LDA 
O 

o
p
a
o
r
s
 

149] 
D] 

9p 

"
S
O
 

          

a
 

A
 
r
r
a
 

S
V
A
!
I
L
I
 

 
 A 

N
L
Í
Z
d
—
S
O
I
N
O
N
F
E
L
V
N
 

>. 
- 

 
 

 
                

15 
04694 

op 
ajar 

1a— 

  

“y 
O
l
o
J
a
1
a
s
 

[
3
—
 

Ñ 
A
E
C
A
 
E
 

o
b
u
s
e
]
—
 

S
r
 
A
 

es e
s
 

A 
isquo) 

  

         

  
onb 

'sousapo 
*'LoOsDIpp99Q 

    

O
J
U
O
U
I
D
A
 

J9p 
Pajiuipep 

uorduasu 
2] 

a 
a 

El 
8
 

A
 
A
 

     

      

Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enli 

  
  

Documento firmado electrónicamente 

numeral 1 y a la LCE. 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de 
la Ley Notarial, DOY FE: Que el documenta que antecede 
que consta de SM... fojas     

Ab, Maria Tatiana Garcia Plaza 
HOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Corporación Registro Civil de Guayaquil 

| y USD $3.99 

“CERTIFICADO DE NACIMIEN 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base.a la información que ti 

presente certificado: 
- 

  

  

e 

JARAMILLO LOAIZA MARLON FABIAN | 

NUl/Pasaporte: 0905605341 Sexo: HOMBRE | 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1956 | 

Lugár de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): o . 

ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO- -- o 

  

     

            

  
Información € rtifio 
Emisor: KIOSCO" VIRTU 

.)
       
  

epirector Ejecutivo 

   
   

  0. de Certificado: 0003323085 2 bario 

1 | | MN Ñ l l.. Abg. Olivier Dumani Ramírez 

0003523085: - REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar s su autenticidad en www. corporacionregistrocivi. gobier ec | 

:Any institution or person may verify the information here statéd, browsing our official page www. corporacionregistrocivil .gob. ec . 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil e 

| 
Lo USD $3.89 

   

  

2 - CERTIFICADO DE NACIMIENT 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: , 

| 
| 

  

JARAMILLO LOAIZA FELIPE GONZALO 

2 

NUl/Pasaporte: 0906451968 Sexo: HOMBRE 

|. Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

  

      

  

   
z 

vincia/cantón/parroquia): 
ONCEPCION/ 

  

   

  idad: ECUATORIANA 

Emisor: KIOSCO VIRTUA 

o A
           
  

    

0/de Certificado: 0003323089 CR 2 mb 

Director Beca ¡ , 
0003323089” o RPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

  
a a | A e e e e el o o o 

- La institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá vorifdar su autenticidad en WWW. cai gob.e: ec | ' 

| Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil :gob. ec A 
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La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene 

presente certificado: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡Corporación Registro Civil de Guayaquil i 

  

    

  

  

de Certificado: 0003323091 

  

USD $3.00 

/ 
i . 

i 

JARAMILLO LOAIZA ENRIQUE FELICIANO 

NUl/Pasaporte: 0907127534 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1988. 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/G UAYAQUIL/CARBO ¡CONCEPCION/   

   

   

  

   

provincialcantón/parroquia): 
RBO /¡CONCERCION/ 

lidad: ECUATORIANA 

SD 
  

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo. 

CIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI 

  a a a e e le   

álidad: ECUATORIANA | 

  

  

  
1 
1 

y 
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“La institución O persona ante quien 8 se e presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob.ec ; 

. Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil. gob.ec : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Corporación Registro Civil de Guayaquil:       

  USD $3.00      : CERTIFICADO DE NACIMIEN 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, eñ base a la información que tie 

presente certificado: 
  

  JARAMILLO LOAIZA GONZALO AURELIO 

e 

. NUl/Pasaporte: 0907636617 Sexo: HOMBRE. 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

AS
 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO. ¡DURAN/ 

     

   

    

   

      
ovincia/eantón/parroquia): 

RBO ¡CONCERCION/ 

  

  
| 
Í 

1alidad: ECUATORIANA 
| 
| 
| ialidad: ECUATORIANA 

   
Emisori KIOSCO V/RT: 

e           

| . 

Nro. de Certificado: 0003323093 2 le 7 Disombas 

ti 0 | | | MN [ l | | Il Abg. OivierDamiani Ramirez 
Director Ejecutivo 

- 0003323093 - . CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
      1 

La institución. o , persona ante quien « se > presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivi! 'gob.e: ec A 

“Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil. gob, ec . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación: Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.90 

    

  

i 
! | CERTIFICADO DE NACIMIEN 

.La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en» baso a la información 
_ Presente certificado: 

  

mn)
 

    
   

   

  

   

   

   

| | 
| JARAMILLO LOAIZA BIBLIANA CUMANDA | 

NUIl/Pasaporte: 0908266885 . Sexo: MUJER | 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1962 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): de 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO-/CONCEPCION/     

  

p ovincia/cantón/parroquia): 
BO. ICONCERCION! 

jalidad: ECUATORIANA! '   | 
falidad: ECUATORIANA . 
o 2 

     

    

Emisor: KIOSCO: VIRTUAL. 

al
 

Nro. de Certificado: 0003323094 AS eri 

1 | [ | | | WN l 1. Abg. Olivier Dumani Ramírez 
. Director Ejecutivo 

0003323094 o col RPORACIÓ IN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

          

| =p 
ola a > 

La institución o persona ante quien € se > presente este certificado, “podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregietrocivil gob. ec! 
-Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page Www. corporacionregistrogiv gob.ec  :
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

o USD $3.00 - 

| CERTIFICADO DE NACIMIENK j0 
í 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que 

presente certificado: 

  

SS JARAMILLO LOAIZA NOEMI DEL ROSARIO 

" | o. ' NUlPasaporte: 0910284553 Sexo: MUJER. 

| Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1966 

UN . Lugar! de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

| ] es ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/         
         

            

    

    

Pp ovincia/cantón/parroquia): Lugar de; registro ] 
ale] IGONCÉ GION/ . ECUADORÍG UAYASIG AY 

       

Nacioralidad: EOUATORÍANA - 

Tomo! Págit cta: 21 164/9682. ch   
nato: ECUATORIANA 

NUl/Pasaporte:.No Registra:<:.3¿8s nálidad: ECUATORIANA 

“ 
a)

 

4 

  

    

o. de Certificado: 0003323097 2 Lo 

- Director Ejecutivo 

- 000332 23097 o PORA CIÓN REGISTRO O CIVIL GUAYAQUIL 

  
La institución o persona ante. quien se 2 presente este certificado, podrá verificar su autenticidad e en www. w.corporacionregisttocivil.go gob. ec o 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. n rn corporacionegia gob.ec * ] 
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sr REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

5 f ¡ MILI rarieg 0 erecCión 
CREEN FNCA) PF REGISTRO CIA, y Ey Tao S Ese 

1 PACA :Ni y CA ar , A o 23 BACHILLERATO ESTUDIANTE 

5 e 341 APC RES CL PNL 

a ¡A * 0905605341. T> JBRAMILLO GONSALÓ 

PUNO A : po ELLOS + a PAINE 

SARARILLO LOBA * 
“.  LOAMIZA NOEMI (o 

MARLON PABÍAN C10- po AAN lr A 

AA tal" SALER : , vw GUAYAQUIL 

LOA E y 2OYTAT-OS 
. LOJA ! : SE eoviA EAS CA MO 

a AAA ¡"A mozos Nz 
: Id e 

pro te o ECURFORIUA 
0 ROMDAS 
AR SAGRADO 

JESICA ANABELL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

24 - WARZO - 2019 
emp cre 

0019 M 0019 - 287 0905606341 
JUNTA Ho CERMAICADO o. "CÉDULA to , 

. JARAMILLO LOAIZA MARLON FABIAN 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS | 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA. URDANETA 

ZONA: :   

Ne contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de lalLey 
notar al rotormadé po” el Decreto Supremo número 2386 de 
iarzo 31 de 1. 378 O enel Registro Oficial número 564 

: Qué Ip fotocepia | Que 

  

   
haras as gua. al Ñ Cuy 

Cuantia ¡determinadas 

Ab María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGE SIMA TERCERA! 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformado po: al Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 ¿ublicada on el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril de 1.978 DOY ¡FE: Que la fotocopia que 
santecede. que consta de, e m 0d Lab TT e a 
fojas, es gua: al locumento pralpé e'exhibe 
Cuantía: indeterminada.- G e) : OS 93 UR 

q Tee - 

    

  

Pz. 

00 la E CR E VAR AN A O A E E A SS A a a a a E 
Ab Martes Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA YIGESIMA TERCERA 
DEA CANTÓN GUAYAQUIL 

   



    

y)
 

  

  

De conformidad con el numeral! 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por.el Decreto Supreme númere 2986 |de 
Marzo 31 do-1,978 publicada en el Registro peta húmero 564 
del 12 de Abril de 1.978 pa FE; Quella Feteespia que 
«antecodo, que Dn AV a e a 0 sa q eo 
fojas, es igual al Jocuiiet oa 
Guantia: Indeterminada Gua 

      

     

    

         

  

vag      
  

ER WIR NM Y RA A OI 

Ab María Tatiana Garcia Plazo” 
NOTARI2* PUBLICA (IG SIM TERCERA 

DE¿ CANTÓN GUAYAQUÍ 

  

 



  

    
 



    

  

  
  

- CERTÍFICADO.DE VOTACIÓN | .. ] 
“24 - MARZO-- 2019 E 

e 

  

M
I
 

orcas a neon. 

0019 M 5 009-286  * 0907638817 =* 
JUNTA No. CERTIFICADO Ro. CÉDULA Na, 1 

JARAMILLO LOAIZA GONZALO AURELI( 
*;es". APELLIDOS Y NOMBRES* AURELIO e 

mao 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: URDANETA 

  

ZONA: 

  
numeral 5 del Artículo 18 de la Lay 

| Decreto Suprerne número 2386 le 

gistro Oficial número 5b4 

: otocopla qut 

De contormidad con el 

Notarial, reformada po” + 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENCE A LA “ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 
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